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SESION 64. a, EN 18 DE DICIEMBRE DE 1828 • • 

• 

• • 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO RAMON DE VICUÑA 

SUMARIO.-Asistencia.-Aprobacion del acta de la sesion precedente. Cuenta. Proyecto de lei que condona una 
deuda del hospicio i autoriza la er,ajenacion de unos hienes.-Id. sobre sucesion de las capellan!as colativas.
Id. sobre provision rle las canonj!as.-Acta.-Ancxos . 

• 

CUENTA • 

Se da cuenta: 

De un dictámen de la Comision Ecle
siástica sobre la mocion del señor Fernán
dez, relativa a que se declare corresponder 

• 

al Poder Ejecutivo la provision de canon-
j las. (A nexo 7l1t17l . 556. V. sesion del I7.) 

ACUERDOS 

Se acuerda : 

1.0 Absolver al hospicio de la deuda de 
catorce mil i tantos pesos que reconoce a 
fa vor del Fisco, i autorizar a sus adminis
tradores para enajenar los terrenos so
brantes. (A 1te,1:0 1l7tlll.557. V. sesiolles del I2 

i el 24.) 
2.° Aprobar en los términos que en el acta 

consta el proyecto que fija el órden de su 
. cesio n de las capellanías colativas. (V. se

siones dd I2 z· e! 2J.) 
• 

• 

3.° Declarar que corresponde al Ejecu
tivo la provision de canonjlas. (V. sest'on 
de! 22.) 

• ACTA 

Se abrió con los señores Albano, Calderon, 
Fernández, González, Gormaz, Lira, Prado, Prie
to, Recabárren, Sánchez i Vicuña. 

Faltaron con licencia los señores Guerrero, 
Marin, Novoa i Vial. 

El señor Calderon ll egó un poco despues de 
la lectu ra del acta. 

Se aprobó la de la sesion anterior. 
Se pliSO en discusion la solicitud de los admi · 

nistradores del hosp icio de esta ciudad, que el 
Gobierno recomendó :1 las Cámaras i que la Co
mision de Hacienda protejió tambien. Discutidos 
sllfiLie ntemente los dos artículos que propuso 
é; ta, se aprobaron en los términos siguientes: 

"ARTícULO PRIMERo.--Se absuelve al hospi
cio de esta ciudad de la deuda que contrajo con 
los fondos plÍblicos en la compra de la chacra 
denominada la OJlería . 

ART. 2.° Se autoriza a sus administradores 
para que procedan, en los términos prevenidos 

• 

• 
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S~:SION DE 18 Die DICI¡';MIlIH: U!l: [828 sor 
~F~· .~~·~ ____ ~· __ ~-~·~~ ____________________________ ·_. ______________ . _. _________________ ., 

por las leyes, a la enajenacion del terreno so· 
brante i del cual no necesite el establecimiento." 

Se puso despues en discusion el proyecto so
bre capellanías colativas. Discutido en los tér
minos de reglamento i votado el artículo único 
que contiene, fué aprohado unánimemente en 
estos términos. "En todas las capellanías colativas 
se sucederá de aquí en adelante por el mismo 6r
den que en las laicales i segun el antiguo de los 
mayorazgos de E spaña, sin perjuicio de los actua
les poseedores eclesiásticos." 

Se pasó en seguida a la discusion del proyecto 
sobre declarar que pertenece al Poder Ejecutivo 
la provision de canonjías. Piscutido suficiente
mente, fué sancionado en estos términos: 

"Pertenece al Poder Ejecutivo la provision de 
canon jfas." , .. , 

Siendo la hora avanzada, se levant6 la sesion. 
FRANCISCO R. DE VICUÑA. 
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ANEXOS 

Núm. 556 
• • · . • 

Núm. 557 

El Congreso J en eral ha tomado en considera
cion la nota que el Poder Ejecutivo le dirijió 
con fecha 24 de Octubre próximo pasado, sobre 
liberncion de la deuda que el hospicio de esta 
ciudad contrajo con los fondos públicos, al tiem
po de su estab lecimiento, i autorizacion para que 
sus administradores enajenell el terreno sobrante, 
i ha ~probado lo que sigue: 

"ARTfcULO PRIMERO. Se ahsuelve al hospi
cio de esta ciudad de la deuda que contrajo con 
los fondos públicos en la compra de la chacra 
denominada de la Ollería. 
; ART. 2. 0 Se 'autoriza a sus administradores 
para que procedan, en los términos prevenidos 
por mS-1eyeS, a la enajcnacion del terreno so
brante i del cual no necesite el establecimiento. 

ART. 3 o Quedan para siempre sin efecto 
cualesquiera cargos del hospicio al Fisco, por 
el tiempo que el Gobierno ocupó en años ante
riores los edificios i terrenos de su estableci-

• 
mIento. " 

• 

El Presidente de la Cámara de Senadores 
tiene la honra de comunicarlo, i acompañar el 
espediente, con los sentimientos de su mayor 

. aptecio. Diciembre' 27' de t 828: : Al . Extno. S.; 
La Comision Eclesiástica mandada informar Vice-Presidente de la República. 

sobre la aatecedente mocion, dice: que es incon
cuso que la provision de canonjías, raciocine i 
discuta privando del poder que ejerce el patro-
nato sin necesidad de consulta, que ésta ha sido 
la práctica constante de las . antiguas iglesia.s ca-o 
tedrales de Chile, desde su creacion i que en· 
consonancia: de la· posesion en que ha est~do' el, 
Poder Ejecutivo para proveer sin nece~idad de 
coosulta. De la primera parte del artículo 83, es ' 
que el Vice Presidente actual de la República ha 
presentado ante el cabildo ecksiástico la cón
servacion de sus derechos en la provision que 
en estos dias ha realizado .a favor del racionero 
N. Toledo; en esta vIrtud la COhlision cree debe 
aprobarse el artículo tal como lo ha red,!ctado 
anteriormente. CASIMIRO ALBANO: e ' 
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Núm. 558 

Es mui importante para que la Comision de 
Hacienda adelante en lós 'trabajos que ha em· 
prendido i para que no sean aventurados e in
fructuosos, el que tenga a la vista ~; l~ ' raz<?n de 
gastos públicos que ha pasado a ese Ministeric 
el Tribunal de Cuentas; por lo que' 'se me. ha 
encargado con el mayor interes lo solicite del · 
señor Ministro, asegurando que será devuelta eq ' 
el momento q~e se instruya de ' los conoCirriiefl- ' 

· tos que ha menester. '. ) 
· El :secre.tario del Senado saluda al señor Mi~ , 
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, 
nistro de Hacienda, t le ofrece las consideracioc 

nes ,de su aprecio. Diciembre 18 oc' 1823 . . Por 
secretaria: Al señor Ministro de Hacienda.'· 
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